
Número 184, Domingo 18 de Noviembre de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses............ 9,10
Por tres id........................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... - 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id .................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de LA PROVINCIA I

DE 

BURGOS.

(/>e la Gaceta núm 320.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 319.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En vista de lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Todo Ayuntamiento 

que carezca en la actualidad de esta
ción telegráfica, podrá solicitarla de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos con arreglo á las siguientes 
bases:

1 .* El Municipio se comprometerá:
1. A instalar de manera suficiente, 

á juicio de la Dirección, la dependen
cia telegráfica, el mobiliario y apara
tos necesarios.

II. A suministrar y colocar los 
postes y apoyos para la conducción de 
los hilos, entrada y salida de la pobla
ción, debiendo el material reunir las 
condiciones reglamentarias.

III. A conservar, entretener y re 
novar el ramal y el material de la 
estación y tener todo bajo la inspección 
de la Dirección general. Igualmen
te se encarga de la conservación del 
edificio, mobiliario y de todos los gas
tos que la estación pueda exigir.

2. " Estas estaciones serán necesa
riamente dirigidas por el Maestro de 
Escuela de la localidad ó por concurso 
entre ellos si hubiera mas de uno; 
pero el servicio podrá desempeñarse 

por él ó por los individuos de su fami
lia. La gratificación que el Ayunta
miento satisfará por este servicio no 
podrá ser menor de 550 pesetas anuales.

3.a Como consecuencia de las dis
posiciones anteriores, la estación se 
establecerá en la casa Escuela ó conti— 
ligua á ella, de manera que el servicio 
de enseñanza no se altere ni perjudique 
por el de la estación telegráfica.

Art. 2.° El Gobierno suministrará 
el material necesario para el estable
cimiento de las estaciones, y hasta un 
kilómetro de hilo, asi como los aisla
dores necesarios. La diferencia de, hilo 
telegráfico y aisladores serán de cuenta 
de los Municipios, cuyo importe abo
narán al Estado al precio que á este le 
cueste

Los gastos que origine este servicio 
se aplicarán al capitulo de material de 
la Dirección de Telégrafos.

Art. 3.° Para el debido cumpli
miento del articulo anterior se firmará 
un contrato por la Dirección general y 
el Municipio, debidamente autorizado.

Art. 4.° Para que estas estaciones 
puedan servir de intermedias será pre
ciso una autorización especial de la 
Dirección, en cuyo caso esta podrá en
cargarse del servicio si lo estima con
veniente.

Art. 5.° La recaudación que ingre
se en estas estaciones por la corres
pondencia privada interior que expi
dan y la correspondiente á España de 
la internacional pertenecerá integra á 
los Municipios. Estos podrán cobrar en 
metálico ó por otro medio el valor de 
los despachos que expidan, pero la ta
sa correspondiente al trayecto exlran- 
tranjero de los telegramas internacio
nales la percibirán presisamenle en 
sellos que remitirán á la Dirección de 
Sección de que dependan. Los Muni
cipios son libres de fijar la tasa para 
los despachos que se expidan en sus 
estaciones.

Art. 6.” La Dirección general de 
Correos y Telégrafos se reserva el 
derecho de cancelar el contrato si las 
fa tas repetidas de una estación de li
bre creación perturbasen el servicio 
público. La cancelación no podrá, sin

embargo, tener lugar sin la formación 
de expediente en que se oiga á la otra 
parte, y despues de tres amonesta
ciones.

Art. 7.” El Gobierno se reserva el 
derecho de intervenir y suspender el 
servicio privado de las estaciones en cir
cunstancias extraordinarias atendiendo 
á la seguridad del Estado y al orden 
público. En este caso, y solo con ca
rácter temporal, podrá destinar á ellas 
el personal que juzgue conveniente del 
Cuerpo de Telégrafos.

Art. 8.° Los contratos que los Mu
nicipios celebren con los Maestros de 
Escuela para el servicio de las esta
ciones telegráficas estarán sujetos á 
los reglamentos y disposiciones que el 
Ministerio de Fomento dicte para el 
mejor servicio de la enseñanza.

Art. 9.° Las Sociedades, Empresas 
y particulares que deseen establecer 
estaciones telegráficas, lo solicitarán 
de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, exponiendo los motivos en 
que apoyen su pretensión, el objeto del 
servicio que se proponen prestar y los 
demás extremos necesarios para que la 
Administración aprecie las condiciones 
del servicio.

Con estos antecedentes y los que 
crea conveniente pedir la expresada 
Dirección, tanto al interesado como á 
las Autoridades de la provincia en 
cuyo territorio haya de hacerse la ins
talación de dicho servicio, resolverá 
según los casos lo que mejor pro
ceda.

Art. 10 Las estaciones, de que ha
bla el articulo anterior, no podrán 
funcionar para el servicio público ni 
expedir mas despachos que los relati
vos al objeto de su instalación.

Art. 11. Las concesiones que se 
otorguen por la Dirección general de 
Correos y Telégrafos se entenderá que 
se hacen sola y exclusivamente bajo 
el punto de vista de la telegrafía, sin 
que esto afecte á los derechos munici
pales ó particulares en cuanto puedan 
ser vulnerados por la construcción de 
ramales, ya bajo el punto de vista del 
ornato público, ya por lo que se refiera 
á sus derechos de propiedad,

Art. 12. Serán de cuenta del con
cesionario todos los gastos que se ori
ginen en la estación del Estado con 
la cual haya de enlazar la que se 
establezca con arreglo á estas bases 
para atender á las necesidades del 
servicio de la última.

Estos gastos deberán abonarse por 
semestres adelantados con arreglo al 
presupuesto que se formule por la 
Administración.

Art 15. Los despachos proceden
tes de tales estaciones con destino á las 
de entronque, ó que pasen á circular 
por las líneas del Estado, se sujetarán 
al pago que corresponda con arreglo á 
las tarifas vigentes de la Administra
ción. Este pago lo verificarán los con
cesionarios semanalmeote en sellos en 
las estaciones entronques del Estado. 
Si no se pagaran dentro del plazo de 
10 dias, la Dirección se incautará del 
material de la estación libre.

Art. 14. Convenida la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y el 
concesionario en todas las condiciones 
con arreglo á las cuales se otorgue el 
permiso, se formulará el con'.rato me
diante escritura pública, siendo los 
gastos de esta y su copia de cuenta 
del solicitante.

Art. 15 El peticionario no podrá 
considerarse con derecho alguno para 
realizar su proyecto, mientras no se 
firme la escritura á que se refiere el 
articulo anterior.

En tal concepto, será obligatorio en 
él efectuarlo en el término de un mes, 
á contar desde el día en que la Direc
ción general de Correos y Telégrafos 
le haga saber su conformidad defini
tiva; entendiéndose que pasado este 
primer plazo se considerará sin valor 
alguno la solicitud presentada. Las 
concesiones caducarán en el término 
de seis meses, en cuya fecha deberán 
estar terminadas las obras y puesta la 
estación en servicio.

Art. 16. A la Dirección general de 
Correos y Telégrafos corresponde la 
inspección de las estaciones de libre 
establecimiento, aun cuando asi no se 
hubiera estipulado en los contratos. 
En su consecuepcia, podrá proponer lo



que estime conveniente para mejorar el 
servicio ó corregir los defectos que en
contrase.

El Gobierno conserva además el 
pleno derecho de suspender con carác
ter temporal toda estación de libre 
concesión cuando por razones de orden 
público así lo juzgue oportuno.

Art. 17. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
tres—ALFONSO — El Ministro (te la 
Gobernación, Segismundo Moret.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Circular.
Según me participa el Excmo. Sr. 

Gobernador militar de esta plaza, ha 
desertado el soldado del Depósito de 
Ultramar de Barcelona Ceferino Gutiér
rez Martínez, cuyas señas se expresan 
en la media filiación que á continua
ción se inserta.

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procedan ¡ 
sin demora á su busca y captura, I 
poniéndolo, caso de ser habido, á dispo- ! 
sicion de mi autoridad con las seguri
dades debidas.

Burgos 17 de Noviembre de 1885.
El Gobernador,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Media filiación del soldado Ceferino 
Gutierres Martínez.
Hijo de Vicente y de Jacinta, natural 

de...... , provincia de Burgos, estatura
1'690 milímetros, pelo, cejas y ojos 
rojos, color bueno, nariz regular, barba 
nada, edad 19 anos.

Sección de Sanidad.
Teniéndose que comunicar por este 

Gobierno una providencia que interesa 
al Médico-Cirujano D Tomás Villareal, 
é ignorándose su residencia, se anuncia 
por medio de este Boletín oficial á fin 
de que se presente á recogerla en la 
Secretaria de este Gobierno ó autorice 
competentemente persona para ello.

Burgos 16 de Noviembre de 1883.
El Gobernador, 

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real 

órden de 18 de Octubre último, he 
acordado señalar el día 17 de Diciembre 
inmediato á las once de la mañana para 
adjudicar en pública subasta el servicio 
de acopios para conservación de la 
carretera de tercer órden de Saldaba á 
Masa, trozo l.°, por sus presupuestos 
de, ejecución material de 9524 pesetas 
70 céntimos, y de contrata de 10725 
pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Diciembre de 1852 en este 
Gobierno de provincia, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público el pre
supuesto y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados del sello 11.° arre
glándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 
100 del total á que asciende el presu
puesto, en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 

; pública al tipo que les eslé asignado 
por las respectivas disposiciones vi- 

i gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo quo 
previene la referida Instrucción. En el 
caso de que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera puja por lo menos de 125 
pesetas, quedando las demás á volun
tad de los Imitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Burgos 16 de Noviembre de 1885. 
El Gobernador,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Modelo de proposición
i D. N. de N., vecino de.... enterado 
í del anuncio publicado con fecha 16 de 
j Noviembre último y de las condiciones 
i y requisitos que se exigen para la adju- 
¡ dicacion en pública subasta del servi- 
i ció de acopios para conservación de 
¡ la carretera de tercer órden de Saldafia 

á Masa, trozo 1.°, se compromete á 
tomar á su cargo el referido ser- 

: vicio con estricta sujeción á los ex- 
j presados requisitos y condiciones, 
I por la cantidad de................. ......
i (aquí la proposición que se haga, 
í admitiendo ó mejorando lisa y 11a- 
! namente el tipo fijado; pero advir

tiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese terminan
temente la cantidad, escrita en letra, 

: por la que se compromete el propo- 
i nenie á la ejecución de la obra).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 18 de Octubre último, he 
acordado señalar el dia 17 de Diciem
bre próximo á las doce de la mañana 
para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopios de conservación de 
la carretera de 2 o órden de Burgos á 
Soria, por sus presupuestos de ejecu
ción material de 17186 pesetas 10 
céntimos, y de contrata de 19764 
pesetas 2 céntimos.

La subasta se verificará con las 
mismas formalidades que se expresan 
en el anuncio precedente.

Burgos 16 de Noviembre de 1885.
El Gobernador, 

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

En virtud de lo dispuesto en Real 
órden de 18 de Octubre último, he 
acordado señalar el dia 17 de Diciem
bre inmediato á la una de la tarde 
para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopios de conservación de 
la carretera de Madrid á Francia, 
sección 2.‘, por sus presupuestos de 
ejecución materia] de 6347 pesetas 
50 céntimos, y de. contrata de 7899 
pesetas 99 céntimos.

La subasta se verificará con las 
mismas formalidades que se expresan 
en el anuncio precedente.

Burgos 16 de Noviembre de 1883.
El Gobernador, 

ANDRES GAZQUEZ Y DORAL.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria 
del dia 26 de Julio de 1883.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D Fede
rico Martínez del Campo y asistencia 
de los Sres. Chico, Castrillo, Era- 
nueva, y Arechavala, se pasó á re
solver los asuntos que la han motivado 
en los términos siguientes:

Se acordó dirigir cartas á los Sres. 
Senadores y Diputados de la provincia, 
rogándoles que interpongan su influen
cia cerca del Excmo. Sr Ministro de 
la Gobernación para que se apruebe el 
contrato celebrado con el Ingeniero D. 
Miguel Muruve, para la ejecución de 
los estudios de un ferro-carril que se 
dirija desdela cuenca del Duero á esta 
Capital

Se acordó designar á D. Gerónimo 
Chico para que durante la ausencia de 
D. Cayetano Ruiz Oria desempeñe los 
cargos de Diputado Inspector y Direc 
tor interino del Hospicio provincial.

La Comisión acuerda que se paguen 
á la Comisión provincial de Pósitos con 
cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto provincial 1891 pesetas 
54 céntimos, déficit que resulta entre 
los ingresos y los gastos del año eco
nómico de 1882-83.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que procede aprobar las cuentas 
municipales siguientes: la de Puras de 
Villafranca correspondiente al año eco
nómico de 1873-74, con un reintegro 
al fondo municipal de 545'02 pese
tas, 1874-75 deduciendo de la data 
295*31 pesetas que deberán reintegrar 
los cuentadantes á las arcas del muni
cipio, 1875-76 con un reintegro de 
66'29 pesetas, 1876-77 deduciendo de 
la data 420 pesetas: Pino de Bureba 
1870-71, deduciendo de la data 390'25 
pesetas: Ahedo y la Revilla 1877-78, 
con un reintegro de 176'04 pesetas: 
Los Tremellos 1876-77, 1879-80 y 
1880-81, deduciendo de la data de la 
primera 79'87 pesetas, igual cantidad 
de la de la segunda, y 125'85 pesetas 
de la tercera: Royuela 1877-78, in
gresando los cuentadantes en arcas 
211'38 pesetas: Roa 1874-75, con un 
reintegro de 2021*55 pesetas: Quema

da 1878-79, deduciendo de la data 
205'88 pesetas: Masa 1879-80, dedu
ciendo de la data 67 pesetas: Villalva 
de Losa 1876-77: Castrillo Matajudios
1869- 70 á 1872-75, con deducciones 
en sus datas respectivas, 1873-74 v
1874- 75 deduciendo de la data de la 
primera 55'25 pesetas, y de la segun
da 25 pesetas: Quemada 1877-78, de
duciendo de la data 221'79 pesetas
1875- 76, 1876-77 y 1868-69: Oñá 
1879-80: Quintanilla Riofresno 1871- 
72 á 1875-74: Cubillo del Campo
1870- 71 á 1880-81: San Adrián de 
Juarros 1875-76 á 1879-80: Villa- 
escusa del Butrón 1869-70 á 1873-74: 
Ciruelos de Cervera 1868-69, 1869- 
70, 1870-71, 1872-75 y 1874-75: 
Caleruega 1872-75 y 1873-74: 
Cogollos 1868-69 á 1870-71: Co- 
varrubias 1878-79: Busto de Bureba 
1869-70: Mamolar 1874-75 y 1875- 
76: Avellanóse de Muñó 1870-71 á 
1872-75, 1874-75 á 1880-81: Santi- 
vañez del Val 1870-71: Villanueva de 
Gumiel 1875-74 y i874-75: Vileña
1868- 69, 1875-76 á 1880-81: Lodoso
1869- 70: Royuela 1868-69, 1873-74 
á 1876-77, 1878-79 y 1880-81: Va- 
Rejera 1878-79 y 1879-80: Terminen
1870- 71: Junta de Oteo 1869-70 y
1870-71  : Barbadillo del Mercado 
1877-78 y 1878—79: Castrillo Mataju
dios 1877-78 y 1880-81: Quintanilla 
del Coco 1877-78: Villanueva deCarazo 
1872-73 y 1873-74: Alapuerca 1870-
71 á 1875-74: Monlorio 1878-79: Es
pinosa de Cervera 1868-69 y 1869- 
70: Castrillo de Riopisuerga 1871-72 y 
1872-75: Palacios de Benaber 1871-
72 á 1873-74 y 1875-76: Palazuelos 
de la Sierra 1869-70 y 1871-72.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 26 de Julio de 1883.=E1 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
28 de Julio de 1883.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo, y asistencia de 
los Sres. Chico, Castrillo, Eranueva, 
y Arechavala, diose lectura de las 
actas de la ordinaria del 21 y de las 
extraordinarias del 24 y 26 del actual 
y quedaron aprobadas.

Habiéndose ausentado de esta Capi
tal el Diputado Sr. D. Juan José Ar
royo y Onloria, designado por la Di
putación para asistir á nombre de la 
misma á la subasta que debe tener lu
gar el lunes próximo 30 del actual á 
las doce de su mañana para la contra
tación de las obras de construcción del 
camino vecinal de Carcedo de Burgos 
al empalme de la carretera de Burgos 
por Cardefiadijo y Moduvar á Revilla 
del Campo, la Comisión acuerda nom
brar para reemplazar al expresado Sr. 
Arroyo al Diputado provincial D. So
tero Bartolomé.

Seguidamente se pasó á resolver los 



asuntos de quintas señalados para este 
día que á continuación se expresan.

Briviesca — 1885. — Mariano San 
Miguel Vizcaigana, núm. 20: la Comi
sión le declara de i nevo pendiente del 
certificado de existencia de su herma 
no en el Ejército

junta de la Cerca. —1883, — Miguel 
Anluñano Sainz, núm. 9: la Comisión 
le declara exento como corto de talla.

Anguix — 1885.— Nicasio Fernan
dez Sanz, núm. 5: la Comisión le de
clara soldado definitivamente por no 
asistirle la excepción alegada.

Se acordó que se dé cuenta con ante
cedentes para la sesión próxima del 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral de la Isla de Cuba remitiendo el 
expediente justificativo de que el mozo 
Francisco Angulo Gómez, quinto nú
mero 58 del sorteo del Valle de Mena 
y reemplazo de 1882, que ha sido de
clarado prófugo por el Ayuntamiento, 
no ha tratado de eludir su responsa
bilidad.

Se acordó señalar el dia 11 de 
Agosto próximo para resolver la ex
cepción de Teófilo Ortega Madrid, nú
mero 2 del sorteo de Presencio y reem
plazo de este año.

Timoteo Pereda Calvo, núm. 2 del 
sorteo de Caslil de Lences y reem
plazo de este año: hallándose sirviendo 
en concepto de voluntario, la Comisión 
acuerda que cubra plaza como recluta 
disponible excedente de cupo.

La Comisión quedó enterada de las 
Reales órdenes confirmando los fallos 
apelados de esta Corporación en que 
fueron declarados soldados del Ejército 
activo Pedro Alonso Tamayo por el 
cupo de Poza de la Sal, y Eustaquio 
González Quintano por el de Hines- 
trosa, y exceptuado Antonio Ezcurra 
Mantones, incluido en el alistamiento 
de Santa Gadea del Cid, todos del 
reemplazo de este año.

Accediendo á lo solicitado por Nico
lás Sanz Lázaro, quinto núm. 6 del 
sorteo de Fuentelisendro y reemplazo 
de 1880, de quelse le provea de certifi
cación en que se acredite haber que
dado libre de responsabilidad: se acor
dó que se expida dicha certificación con 
referencia á lo que resulte del expe
diente de su razón.

La Comisión quedó enterada con 
agrado de la carta que ha dirigido el 
Senador por esta provincia D. Cosme 
Barrio Ayuso manifestando que acti
vará en el Ministerio de la Gobernación 
la pronta y favorable resolución de la 
instancia que la Diputación ha elevado 
nn solicitud de que se apruebe el con
trato celebrado con el Ingeniero Sr. 
Muruve para la ejecución de los estu
dios de un ferro-carril que se dirija 
desde la cuenca del Duero á Burgos.

Se acordó aprobar la cuenta que el 
Alcalde del Condado de Treviño ha 
remitido de los gastos de la conduc
ción á Burgos y estancias de la de
mente Nicolasa Barrio Z umento, viuda, 
vecina de dicha localidad.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director de Carreteras 
Provinciales participaba haber regre

sado á osla Capital el dia 24 del cor
riente en unión del Ayudante 2 0 I). 
Nicolás Olalla y del Sobrestante D. 
Manuel Barcena despues de haber cum
plimentado el servicio á que hacia 
referencia en su comunicación del dia 9.

Asi bien quedó enterada la Comi
sión del oficio del Sr. Director interino 
del- Hospicio provincial relativo á los 
diferentes géneros entregados por los 
talleres en el almacén del Estableci
miento durante el semestre que venció 
en 50 de Junio último.

Diose lectura del oficio en que el 
mismo Sr. Director hace presente que 
desde el dia 14 del mismo no se ha 
presentado en aquel Establecimiento 
el acogido Luis González, y se acordó ' 
que se dé cuenta de dicho oficio cuan- \ 
do venga el informe del Sr. Diputado ’ 
Inspector sobre la instancia que el ci
tado acogido ha dirigido en solicitud 
de que se le destine nuevamente á los 
trabajos del mismo

Diose cuenta de otra comunicación 
del mismo Sr. Director interino del 
Hospicio en que hace presente la con
veniencia de que salgan de aquel Es
tablecimiento los acogidos Francisco 
Villalain y Teófilo Montoya, y se acor
dó que se averigüe qué familia tienen 
dichos jóvenes acogidos para resolver 
en su vista lo que proceda.

En vista de otra comunicación del 
mismo Sr. Director contestando á la 
que se le dirigió en 26 del actual y 
manifestando que diariamente se remite 
á la Secretaría de la Diputación el 
estado del número de acogidos exis
tentes en aquel Establecimiento, la 
Comisión acuerda que dicho estado se 
coloque en la Secretaría en un cuadro 
para que puedan enterarse de él los 
Sres. Diputados y que se niegue al Sr. 
Director tenga á bien disponer que se 
remita á esta Corporación la relación 
nominal de los acogidos de ambos 
sexos existentes en el Establecimiento, 
con expresión de la fecha de su in
greso respectivo y del acuerdo de la 
Diputación ó de la Comisión que le 
hubiere motivado, á fin de que en su 
vista pueda formarse ¡dea exacta del 
estado en que se halla el turno de los 
admitidos que están esperando vacante 
para su ingreso.

Accediendo á lo solicitado por el 
Director del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital, se acordó 
concederle licencia por 12 dias para 
ausentarse de esta Capital y que du
rante su ausencia ejerza la dirección 
interina el Vocal de esta Comisión D. 
Sebastian Arechavala.

Dada cuenta del oficio en que el Al
calde de Fuenlecen manifiesta que el 
contratista del servicio general de ba
gajes de esta provincia para el pre
sente año económico tiene descuidado 
el de aquel cantón, que han tenido 
que prestarle varios vecinos, se acor
dó que se trascriba dicho oficio al con
tratista á fin de que exponga sobro di
cho particular lo que considere opor
tuno.

Vista la carta que dirige el limo. Sr. 
: Director general de Obras públicas 

remitiendo un ejemplar de la Memoria 
relativa á puertos, faros, boyas, etc,, 
del período de 1875 á 1881, la Comi
sión acordó recibirla con agrado.

Examinada la exposición de 1). Ela 
dio Perez y Martínez, padre de Enrique 
Perez Fernandez, quinto núm. I del 
sorteo de Oña y reemplazo de 1882, 
pidiendo que se deje sin efecto la orden 
dictada por esta Superioridad, de que 
el Ayuntamiento prosiga en las dili
gencias del expediente de prófugo que 
se mandó instruir contra él: la Comi
sión acuerda desestimar dicha preten
sión y que se esté á lo acordado.

Se acordó que quedara sobre la mesa 
basta la próxima sesión el expediente 
de informe pedido por el Sr. Goberna 
dor sobre la reclamación de D. Vitores 
Blanco y Carrera, contratista de un 
camino vecinal y de un puente en 
Fresno de Rioliron, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de aquella localidad 
que le condenó á la pérdida del depó
sito constituido y á otras responsabili
dades en garantía de su compromiso.

Accediendo á lo solicitado por Fran
cisco Anlolin González, portero del 
Hospicio provincial, que se halla en
fermo de la vista, sin poder desempe
ñar I as funciones de su cargo, se acordó 
que siga abonándosele el haber que se 
le tiene asignado, hasta que la Corpora
ción provincial resuelva otra cosa.

Se acordó desestimar la instancia de 
Tiburcio Muñó solicitando la expresada 

: plaza de portero del Hospicio provincial 
en la equivocada suposición de que se 
hallaba vacante.

Se acordó nombrar á D. Leandro 
Arreba Reoyo, Maestro superior de 
primera enseñanza, para la plaza va
cante de Inspector, Maestro de Cali
grafía y Secretario del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta Capital.

<Se continuará J

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: 
que por D. Florencio Diez Ubierna, 
D. Paulino Ubierna Diez, D Félix Ro
dríguez Pineda, D. Melchor Ubierna 
Bernal, y D. Carlos Rodríguez Pineda, 
todos mayores de edad, vecinos de So- 
topalacios, se ha presentado demanda 
en solicitud de que se les incluya en 
las listas electorales del distrito por 
pagar 25 pesetas anuales de contribu
ción por territorial para el Tesoro. 
Cualquiera elector podrá oponerse á 
dicha demanda dentro del término de 
20 dias á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia como se dispone en el ar
tículo 28 de la ley electoral.

Dada en Burgos á 15 de Noviembre 
de 1885.=Celestino de los Ríos y 
Córdoba.—Por mandado de S. Sría., 
Higinio Villafria.

JUZGADO DE INSTRUCCION

de Caslrogeriz.

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de 
instrucción de esta villa de Caslro
geriz y su partido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Nicanor Manrique 
Castro, natural de Pedresa del Princi
pe, residente en Vallejera, de cuyo 
pueblo trasladó últimamente su resi 
deocia á la granja de San Salvador del 
Moral, jurisdicción de Cordovilla la 
Real, partido de Astudillo, provincia 
de Falencia, cuyo actual paradero se 
ignora así como las demás circunstan
cias del mismo, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de las provincias de 
Burgos y Falencia asi que en la Gacela 
de Madrid, se presente en esto Juzgado 
al objeto de notificarle la sentencia 
dictada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del territorio en la causa 
seguida contra el mismo por hurlo de 
garbanzos y cumplir la pena que le ha 
sido impuesta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Au
toridades así civiles como militares 
procedan á su busca y captura, remi
tiéndole á este Juzgado con las segu
ridades convenientes si fuese habido.

Dada en Caslrogeriz á 10 de No
viembre de 1885 =Mariano Lujan. = 
Por mandado de S. Sría., Eustasio 
Escribano.

JUZGADO DE INSTRUCCION

de Boa.

D. Prudencio Hinojal, Juez de instruc
ción de esta villa de Roa y su par
tido,
Hago saber: que para hacer efecti

vas las responsabilidades pecuniarias 
en que fué condenado Sabas de Roa, 
residente en Fuenlecen, en causa sobre 
desobediencia, se le embargaron los 
bienes que con su tasación son los si
guientes:

1. a La octava parte de una casa A 
la calle de las Alamedas, núm. 15, 
de 48 varas cuadradas, linda Oriente 
carretera real, Mediodía calleja de 
goteras, lo mismo que al Poniente, y 
Norte Sebastian Hernando, tasada en 
45 pesetas.

2. a La cuarta parle de una cuadra, 
accesoria, en dicha calle de la Ala
meda, toda de 40 varas cuadradas, 
linda Oriente Joaquín Lerma, Mediodía 
la calle, Poniente Pablo Caseta, y 
Norte Sebastian Hernando, en 25 pe
setas.

5.a La cuarta parle de otra casa á 
la calle de Santa Lucia, con igual 
parle de pajar y accesorio, toda de 
200 varas cuadradas, linda O. Fabian 
González, Mediodía senda, Poniente la 
calle y Norte Urbano Arnaiz, en 50 
pesetas.

4.a La cuarta parte de la mitad de 
otra casa al barrio del Perro, número 



29, que toda hace 52 varas cuadradas; 
linda Oriente calle, Mediodía Gregorio 
de Roa, Poniente Andrés de Andrés 
y Norte José Raíz, en 12 pesetas 50 
céntimos.

5."  Una bodega con dos sitios á 
los de Santa Ana, que hace 18 varas 
cuadradas, linda Oriente Pedro Ca
marero, Poniente lagar de Manuel 
Araus, y Norte entrada, en 5 pesetas.

6 a Medio suelo para cuba en bo
dega á las de Santa Ana, de cuatro y 
media varas cuadradas, linda la t>o- 
dega Oriente la de Lino Martínez, Me
diodía terreno inculto, Poniente bodega 
de Florencio Martínez y Norte entrada, 
en 2 pesetas.

7. a La cuarta parte de otro sitio 
en bodega, A las del Pinar, titulada 
Ricaposada, de 2 y cuarta varas cua
dradas, linda Oriente entrada, Mediodía 
Benigno Arranz, Poniente y Norte ter
reno inculto, en 3 pesetas.

8. " Una tierra al molino, de tres 
celemines, linda Oriente Eugenio de 
Roa, Mediodía cauce, Poniente Juan 
Pradales y Norte regadera, en 40 pe
setas.

9. * Otra A la Roza ó Angostillos, 
de cabida de 5 celemines, linda Orien
te Victoria de Ron, Mediodía regadera, 
Poniente Manuel Perez y Norte Santia
go de Roa, en 25 pesetas.

10. Otra en dicho pago, de un ce
lemín, linda Oriente regadera, Medio
día Manuel Perez, Poniente Santiago 
de Roa y Norte Andrés Gómez, en 12 
pesetas 50 céntimos.

11. Otra titulada del Cotarro á los 
Angostillos, de un celemín, linda 
Oriente Manuel Perez, Mediodía el 
rio, Poniente Victoria de Roa, Norte 
regadera, en 2 pesetas.

12. Otra á las Praderas, titulada 
la Roza, de una fanega, linda Oriente 
el rio Riaza, Mediodía Santiago do 
Roa, Poniente el mismo y Norte De
metrio Martínez, en 5 pesetas.

13. Una vina al pago de Valdevi- 
fias, de 200 cepas, linda Oriente Eu
genio de Roa, Mediodía el mismo, 
Poniente Juan de Roa y Norte Rabian 
González, en 25 pesetas.

14. Otra á los Mojones, de 180 
cepas, linda Oriente, Mediodía y Po
niente Juan de la Orra y Norte camino, 
en 12 pesetas 50 céntimos.

15. Otra á los Aires, de 180 ce
pas, que linda Oriente Benita de Roa, 
Mediodía Eufrasia Eslébanez, Poniente 
Juan da Roa y Norte camino, en 22 
pesetas 50 céntimos.

16. Otra A las Atalayas, de 180 
cepas, linda Oriente camino, Mediodía 
Eugenio de Roa, Poniente Demetria 
Martínez y Norte Joaquín Lerma, en 
25 pesetas.

17. Otra viña titulada la Ladera 
al pago de Colinos, de 300 cepas, linda 
Oriente Ensebio Gómez, Mediodía Do
nato Martínez, Poniente Sebastian Gon
zález y Norte Feliciano Pico, en 18 
pesetas 75 céntimos

18. Otra al Terrero, de 150 cepas, 
linda Oriente Luis Celaya, Mediodía 
cañada, Poniente y Norte Francisco 
Sauz, en 12 pesetas 50 céntimos.

Cuyas fincas se sacan á pública su
basta para con su valor hacer pago de 
las responsabilidades antes dichas. Las 

í personas que quieran hacer postura A 
ellas acudan A la sala audiencia de este 
Juzgado y del de Fuenlecen el día 5 de 
Diciembre próximo venidero y hora 
de las once de la mañana, que se les 
admitirán las que hiciesen siendo ar
regladas A derecho, debiendo los Imi
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, y de cuyos 
bienes no existen titulos de propiedad.

Dado en Roa A 10 de Noviembre 
¡ de 1885 —Prudencio Hinojal.=Por su 
t mandado, Laureano García.
| 
i ---- ------------------------- __________
I

Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Gumiel del 
Mercado.

Por dimisión del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal. Los aspi
rantes A ella presentarán dentro del 
término de 15 dias sus solicitudes do
cumentadas A dicho Juzgado.

Gumiel del Mercado 10 de Noviem
bre de 1883.=El Juez municipal, 
Francisco Figuero.

Comisaria de guerra de Burgos.

El Comisario do guerra Inspector de 
utensilios de esta plaza

Hago saber: que no habiendo pro
ducido resultado la primera subasta 
anunciada para contratar por un año 
el lavado de ropas sucias de la Factoría 
de utensilios militares de esta plaza, 
se convoca por el presente á una se
gunda, pública y formal licitación, que 
tendrá lugar A las diez de la mañana 
del día 19 de Diciembre próximo en 
dicha Factoría, donde desde este dia, 
excepto los festivos, se halla de mani
fiesto de ocho A doce de la mañana el 
pliego de condiciones que ha de regir 
en dicho acto

Las proposiciones se presentarán A 
la Junta de subasta durante la media 
hora anterior A la indicada en pliegos 
cerrados y extendidas en papel del 
timbre de undécima clase, sin enmien
das ni raspaduras: A ellas se acompa
ñará como garantía e! documento que 
acredite haber hecho en la Caja ge
neral de depósitos ó sus sucursales el 
de 771 pesetas, y deberán sujetarse al 
modelo de proposición que al final se 
estampa y A los precios límites que 
ope tunamente se publicarán. El nú
mero de prendas que según cálculo ha
brán de lavarse en un año es el que 
se expresa á continuación.

Lavado calculado: 104 155 sábanas, 
52.076 fundas de cabezal, 6.046 jer
gones, 6.046 cabezales, 512 mantas, 
16 capotes de centinela

Burgos 14 de Noviembre de 1885 =
Luis Muñoz.

i

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., habitante 
en la callo de  núm.... según cé
dula personal núm... que acompaña, 
enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el Boletín oficial de 
la provincia de Burgos núm.... corres
pondiente al dia ... de ... del presente 
año, se compromete á verificar el la
vado de ropas sucias de la Factoría de 
utensilios de dicho punto por término 
de un año y seis meses mas si así con
viniese á la Administración, con suje
ción á las condiciones del referido plie
go y á los precios que al final se 
detallan, acompañando como garantía 
de mi oferta el talón de depósito de 
771 pesetas.

Pesetas.

Por cada sábana, tantos cén
timos de peseta (en letra). .

Porcada funda de cabezal, idem
(ídem)  ......................

Por cada jergón, id. (id.)  
Por cada cabezal, id. (id.).... 
Por cada manta, id. (id.)  
Por cada capote de centinela, 

idem (id ) ..........
(Fecha y firma del proponente.)

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO.

El Comandante de la 11.a sección de 
la Brigada de Obreros de Adminis
tración militar

Hace saber: que debiendo adqui
rirse 1085 arquillas de madera con 
destino á los individuos de tropa de 
dicha Brigada, conforme A lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Director general del 
cuerpo, por el presente se anuncia una 
pública admisión de proposiciones que 
tendrá efecto en las oficinas de la Co
mandancia de la citada 11.’ sección de 
Obreros, situadas en el ex-convento 
de San Francisco de esta ciudad, el dia 
30 del corriente, á las diez de su ma
ñana, con sujeción al pliego de condi
ciones y modelo que desde esta fecha 
se hallarán de manifiesto en dichas ofi
cinas todos los dias no festivos desde 
las nueve á las cuatro de la tarde.

i Las proposiciones habrán de pre- 
; sentarse en la media hora anterior á la 

señalada para la celebración del re
mate, no siendo admitidas las que ex
cedan del precio de nueve pesetas por 

i cada arquilla, fijado como límite, exhi- 
|. hiendo sus autores la cédula personal 
I en el acto de la presentación, así como 
i entregando el 10 por 100 del importe 
‘ de las arquillas que. se propongan 

construir, cantidad que quedará depo
sitada en caja previa cesión del opor
tuno recibo.

Las proposiciones que se presenten 
deberán serlo en papel del timbre de 
una peseta, redactadas sin raspaduras 
ni enmiendas y sujetas al modelo que 
A continuación se inserta.

Burgos 17 de Noviembre de 1883.= 
Eduardo Covo.

Modelo de proposición.

D. N. N  vecino de  según 
cédula personal que exhibe, enterado 
del anuncio inserto en el Boletín oficial 
de la provincia de Burgos, núm y 
pliego de condiciones para la construc
ción de 1085 arquillas con destino á la 
Brigada de obreros de Administración 
militar, se compromete á construir 

 arquillas con estricta sujeción a] 
modelo que ha examinado detenida
mente y ai precio de  pesetas, pre
sentando la cantidad de  pesetas 
en garantía de su proposición.

Fecha y firma del proponente.
 

Anuncios particulares,

Las personas que se crean acree
dores A los bienes de Eleulerio Delgado 
y Luisa Barrio, vecinos que fueron de 
Villangomez, se presentarán con do
cumentos que lo justifiquen, por si ó 
por apoderados autorizados competen
temente, en el término de 15 días á 
contar desde la fecha del anuncio á 
reclamar sus débitos ante el testamen
tario de los mismos Gregorio Delgado, 
vecino de dicho pueblo.

A los labradores.
i Se arriendan en el pueblo de Cabia 

45 fanegas de 1.a, 2.a y 3.a calidad y 
una casa con buenas condiciones para 
labrador.

Darán razón en Caldavares, 24, 
Burgos. 2—3

BAÑOS SULFÜROSO-CLORURADO-SÓDICOS
DE

SALINAS DE ROSÍO.

Se venden con todos sus enseres, 
útiles, mobiliario de habitación y de
más pertenencias.

Las personas que quieran interesarse 
en su adquisición pueden entenderse 
con el que suscribe ó sus consocios, 
domiciliados en el mismo Salinas de 
Rosío, dirigiendo su correspondencia 
por Medina de Pomar.=Hilario Villa- 
mor. 3—15

ACADEMIA PREPARATORIA

PARI LA 6EAÜRAL MILITAR
Y DEMÁS CARRERAS ESPECIALES, 

dirigida
POR UN INGENIERO DEL EJÉRCITO. 

Prospectos y cuantos datos se deseen, 
en la calle de Avellanos, núm. 3, 2.°, 
izquierda. 5—4

 

Imprenta de la Diputación provincial.


